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DESTINAN
8 MILLONES DE PESOS A
REINSERCIÓN LABORAL

EL OBJETIVO ES BENEFICIAR A 794 PERSONAS PARA FORTALECER SUS
HABILIDADES Y FACILITAR SU REINTEGRACIÓN A LA SOCIEDAD

POR FRIDA VALENCIA

a Ciudad de Mé-

L xico destina ocho

millones de pe-
SOS para apoyar
económicamen-

te a personas pri-
vadas de la libertad que participen
en actividades productivas y pro-

gramas de capacitación dentro de

centros penitenciarios,como parte
de una estrategia enfocada en la

reinserción social.

El programa contempla benefi-

ciara 794 personas internas, quie-
nes recibirán apoyos económicos

a cambio de su participación en

labores como panadería, costu-

ra, lavandería, serigrafía, limpieza,

mantenimiento, así como labores

educativas,culturales deportivas.
Estas acciones buscan no sólo ge-
nerar ingresos, sino fortalecer ha-

bilidades laborales que faciliten su

integración a la sociedad.

Dicho esquema establece que
los apoyos económicosse entrega-
rán de manera mensual, tomando

comobase elsalario mínimovigente
en la CDMX y el número de horas

trabajadas.
Además de la compensación,el

programa busca incidir en factores

estructurales vinculados a la rein-

cidencia delictiva, como la falta de

experiencia laboral, la ausencia de

redes de apoyo y la dificultad para

generar ingresos al salir de prisión.
En esesentido, la capacitacióny el

trabajo dentro de los centros peni-
tenciarios son considerados ejes
clave para reducir estas brechas.

Las actividades se

en reclusorios preventivos, centros
de ejecución de sanciones, centros

de reinserción socialy la institución

abierta conocida como "Casa de

Medio Camino", con una distribu-

ción diferenciada de participantes
y recursos según las necesidades

de cada centro.

Asimismo, se contemplan me-

canismos de supervisión, control de

asistencia yvalidación de activida-

des, así como criterios específicos
de selección para las personas be-

neficiarias, que incluyen conducta

favorable, participación previa en

capacitación y autorización por

parte de comités técnicos internos.

De igual forma, se establecen

causales de baja del apoyo eco-

nómico, entre ellas el incumpli-
miento de actividades, conductas

que pongan en riesgo la seguridad,
inasistencias reiteradas cambios

en lasituaciónjurídica de la persona

privada de la libertad.

La estrategia tiene una duración

anual, es decir, del 1 de enero al 31

de diciembre de 2026, forma par-
te de las acciones institucionales

orientadas a garantizarcondicio-

nes mínimas de acceso al trabajo
y capacitación dentro del sistema

penitenciario de la capital.
Más allá del apoyo económico,

el programa se plantea como un

instrumento de política pública
que busca reducir desigualdades
al interiorde los centros,promover
la disciplina laboral generar condi-

ciones reales de reinserción, en un

sistema donde las oportunidades
siguen siendo limitadas para una

parte importante de la población
privada de la libertad.

SEGUNDA OPORTUNIDAD

La población penitenciaria en

CDMX es de 26 mil 787 personas.

Más de 25 mil son hombres y el

resto son mujeres.

Ellas enfrentan barreras para
acceder a actividades productivas.
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Requisi-
tos deben

cumplir los

solicitantes.

6
Centros

de reinser-

ción se con-

templan.
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